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coNvEt{lo lE cooPERACION INTERINST CIONAL ENTRE EL PODER,

JUDICIAL . CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO .
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEoNc lo PRADO - TINGO MARIA.

Conste por el presente CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTÍTUCIONAL'
entre el PODER JUDICIAL - CORTE SUPERIOR DE JUSflCA DE HUANUGO, con
R.U.C. N' 20573016786, con Domicilio Legal, ubicado en el jirón Dos de Mayo N"

1191, del Distrito, Proüncia y Departamento de Huánuco, debidamente representado
por su Presidente doctor ELMER RICHARD NINAQUISPE CHAVEZ, identificado con
Documento Nacional de ldentidad número 10687592, des¡gnado mediante Acuerdo de

Sala Plena N" 000019 - 2020 - P - CSJHN-PJ, de fecha tres de diciembre del año
dos mil velnte. a quién en adelante se le denominará 'LA CORTE", y de la otra parte,

la MUNICIPAL|DAD PROVINCTAL DE LEONCIO PRADO - TINGO MARIA
debidamente representado por su Alcalde el Abogado. MIGUEL ANGEL MEZA
MALPARTIDA; identificado con Dccumento Nacional de ldentidad númerc 22474632,

qu¡én en adelante se le denominará 'LA MUNICIPALIDAD", en los términos y
dic¡ones sigu¡entes:-_--._-

SULA PRIM PARTICIPANTES

L PODER JUD¡CIAL; es un Poder del Estado regulado por la Consütución Política
del Peú y ei Texto Único Ordenacjo de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado
mediante Decreto Supremo l{' 017-93JUS, con potestad de impart¡r ¡ustic¡a,
ejerciendo tal función a havés de sus órganos jerárquicos; siendo en su ejercicio
funcional autónomo en lo político, administrativo, económico, disciplinario e
independiente en lo jurisdiccional, con sujeción a la Constitución y las leyes, teniendo
como una de sus atribuciones la de coadyuvar a la mejora de la impartición de justic¡a,

requiriendo para ello coordinar y desarollar un con¡unto de actiüdades con otras
entidades del Estado.

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO; como parte del Poder Judicial,
encargada de administ¡ar lusticia en todos sus niveles, fue constitu¡da como Unidad
Ejecutora, mediante Resolución Administrativa N' 114-2012-CE-PJ, de fecha 26 de

lunio de 2A12, en tal sentido dota a las Cortes Superiores del país, con autonomía
administrativa para dilucidar asuntos que sean de su ¡nterés en beneficio de la

inst¡tuc¡ón

EIFJ r¡rrna MUNIcTpALTDAD pRovrNcrA¡. DE LEoNcro pRADo - TtNGo fúARtA;
pJpJ 0igital l.r municipalidades provinc¡ales, son los órganos de gobiemo promotores del

ffi, desanollo local, con personería iurídica de derecho priblim y plena capacidad para el

*B#Fi¡--- ct:mplimierrtc da sus fines. Los gobiemos locales gozan de autonomía política,

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia.

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

EIFJ r¡,*,plpl oieital

. Resolución Administrativa N' 236 - 20'15 - CE - PJ, de fecha diecisiete de julio del
año dos mil quince, emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.
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trazados.

presente convenio de cooperación se desanolla dentro de la transparencia,

oáemización tecnológica y simplificación administrativa, principios que son

ñ;"i;; por las eñtidadés participantes, garantizándo el cumplimiento de los

Asimismo, LA CORTE declara que el presente conven¡o no afecta la independencia e

imparcialidad de los magistrados en el ejercicio de la. función jurisdiccional, !91p_eg9
áá'rqu"fl." prooesos u-n lo" qu" se eñcuentre implicada. "LA tltUN¡ClPALlDAD",
garaniizando así la correcta y transparente administración de justicia que ejerce este

Poder del Estado.

CLÁUSULA CUARTA: OBJ ETIVO

El presente convenio tiene por objeto establecer mecanismos de coordinación y

cooperación interinstituc¡onal entre LAS PARTES, que les permitan. aunar esfuerzos

oara desarrollar v Dromov€r actividades académicas y de capacitac¡ón sobre diversos

EIFJ firma ["r*r O" derecho municipal, derecho administrativo, delitos contra la administración

§ill Oigitat p,¡ul¡o o" carácter municipat, que seni d¡ctado por los magistrados, de."LA coRTE"'
i,'lll*-,u,. ál personal de las Municipaii¿á¿es ¿e los Centros Poblados y demás autoridades

§-m".*H* políticas de la provincia de Leoncio Prado - Tingo María, coadyuvando de esta
ff i?i,lzia,s.¡s, ¡sm manera al adecüado cumplimiento de los objet¡vos inslitucionales de cada una de ellas

dentro del marco de sus funciones y competencias'

FJFJ rrma cLAusuLAaulNTA: DEL collPRorlllso DE LAs PARTES

fllpJ 0ilital 
" 

acuerdo al principio de reciprocidad y colaboración institucional, entre todas las

#Hlg§*Hr'§*inst¡tuciones participantes.
..e rzó1x2215 i2.ol 4'-oo

LA CORTE se compromete a:

1. La realización de cursos de capacitación en diferentes temas de derecho, dirigido

al personal de las municipaliCades de los Centros Poblados y demás autoridades
poiíticas de la proüncia de Leoncio prado y cuyos ponentes estará a cargo de

magistrados de la corte, además del personal del programa social "Justicia en tu

2

. Resolución Administrativa N" 155 - 2015 - CE - PJ, de fecha veint¡nueve de abril

del año dos mil quince, emitida por el Consejo Elecutivo del Poder Judicial'

. Resolución Administrativa N" 208 - 2017 - cE - PJ, de fecha siete de iunio del año

dos mil diecisiete, emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial'

. Resolución Administrativa N" 047 - 2o2o - cE - PJ, de fecha veintitrés de enero del

año dos mil veinte, emitida por el Consejo Ejecut¡vo del Poder Judicial'

. Lineamientos para la celebración de convenios lnterinstitucionales, que se deben

tener en cuenta las Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional'

GLAUSULA TERCERA: DE LA DECLARAC¡ÓN
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Cor.nunidad', contando además 
-con el apoyo de la co,nisión de esta corte"Gesüón Ambientar", que abarcará t"r"r ¿ánátr.aleza- y-ieritos ambientaies.

ll1lf,pr, . 
promover y ejecutar conjuntamente actividades académicas, decapaciüación, cursos, conferencias,-.-siminariÁ , iJ;;p" de ac¡ividades deinterés común, juntamente con LA ñiUNtCtpALlDÁ,j. 

-- -

suscribir juntamente con ras autoridades de LA MUNrclpALrDAD, ros dipromas,certificados o constancias a Jos participante;;;'i; progrrrr" y eventosacadém¡cos, según su naturateza.

Que, el programa social "JUSTICIA E!¡ TU COMUNIDAD _ .ACCESO DE LAJUSTÍCIA DE LAs PERsoNAs Ef{ cóÑñ,cóÑ-;É VULNERABLES YJUSTIcIA EN Tu coMUNtDAD JUSTTIÁ óf;,ir, 
"Jtrpror"," a reatizarsus cursos de capacitación a ros diferentes "centros-plulaios" de ra proüncia deLeoncio - Prado - fingo María,.

Entrega en forma mensual, de varios kilos de botellas plásticas, y objetos¡ecidables en ei marco de su,campaña O"- s.greg"c,;'áá resiOuos sólidos, delprograma de Bioseguridad Ambiental, de LA CóRiE. 
-" --

Para el uso de ras motoc¡cretas-asignará. a un personar premun¡do de brevete; así
Tilol l.yTIá. tos gasros que demande er iran6nim-¡eñio o" t"" morocicteÍas,asi 

"omo 
er soAT y demás documentos ne"e"a,io" iiia 

"u-no..mrr 
circuración.

otros que se generen como consecuencia de ra ejecución der presente conveniode cooperación, preüo acuerdo entre LAS PARTE§.

4.
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LA MUNIC|PALIDAD pROVtNCtAL DE LEONCTO PRADO _ TtNcO ilARtA" secompromete a:

Facilitar el uso y acceso de los espacios e instalaciones de ambas partes, previacoordinación y disponibitidad aé. as m¡smái ;;;;-ü'reatización de tasactiüdades que se cesarrollen en ürtud ,l p,"""ni" bin'r"iio.
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Ayudar con la promoción erl- sus espacios comunes al programa social'JUsnclA EN ru coiruNlg.Apl_ "á¿¿Elo ó';"Li JUSrlctA DE LAs
IEB§9!!4s EN coNDtctoit- pE wLNEpáÉiei T JUslctA EN rucoñluNtDAD JUsIctA DE lf,aasi.;.1n; ;ü"y" án espacio adecuado,para el desanollo de cursos de capacitación , r"J lr-roiiir¿"s de los centrospoblados.

3. Apoyará a ros eventos futuros que programe ra comis¡ón D¡st¡.ital de "GestiónAmbiental'; que puede ser camínaias,- U¡c¡cfetaOas entre otros eventos, queayuda preservar el med¡o. ambient", ór" práOm iü,r"o" en Ia ciudad deLeoncio prado _ Tingo María; ."g,jn 
", 

ái"únioiii-o'"j il".rpr".t"r.
4.- A entregar en CEslOt{ EN.USO 

!es- !03) motocictetas, en perfectas mndicionesde operatiüdad, en favor 
9: la goRiFl qr"-"-.-*ii?i'p""r" et mejor servicio denotificación, y por una más pronta a¿r¡nistrr"¡On' ¿e lus,cia en el Distrito de
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Rupa rupa y permitirá que las cédulas de notificación lleguen a tiempo real a sus
destinatarios, eütando la frustrac¡ón de audiencias en los procesos penales y
poniendo de conocimiento las decisiones judiciales, a todas las partes
procesales, asÍ sean en domicilios alejados.

CLAUSULA SEXTA; DE LA COORDINACION INSTITUCIONAL

Para la adecuada coordinación y ejecucion del presente convenio LAS PARTES,
designaran a coordinadores, que servirá de enlace correspondiente entre las
instituciones participanles, cuya designación debeÉ ser comunicada por escrito en
plazo de cinco días hábiles.

CLAUSULA SEPTlftlA: DE LA CONTRAPRESTACION
Lás partes conv¡enen en precisar que, tratiindose de un convenio de cooperac¡ón
interinstitucional, lc establecido en el presente dccumento no supone ni ¡mplica el pago
de contraprestac¡ón alguna entre las instituciones.

CLAUSULA OCTAVA DE LA VIGENCIA Y RENOVACION
El presente convenio tiene una vigencia de dos (02) años, a part¡r de la fecha de su
suscripción, pud¡endo ser PRORROGADO y/o RENOVADO, preüo acuerdo de las
partes. Para tal efecto se o.rrsará comunicación escrita treinta días antes de su
vencimiento. De aprobarse la prórroga se suscrib¡rá una adenda, la ctal formara parte
¡ntegrante del presente conven¡o.

CLAUSULA NOVENA: RESOLUdÓN DEL CONVENIO
El presente convenio podrá ser resueho anles de su vencimiento previo acuerdo entre

FJPJ firm. LAS PARTES, advirtiéndose que este convenio es producto de la buena fé y común
plpl Oigital intención de las partes, ten¡endo como base principal el apoyo y colaboración

*"-;-**;.* inter¡nst¡tuc¡onal, en tal sentido ambas PARTES renuñcian a cualqu¡er tipo de Arbitraje
flffit,H"* y/l Laudo Arbitral, durante su plazo, siendo suficiente para ello la rem¡s¡ón de una carta
I i7Á'¡ü,s.¡0, ¡soo notarial cursada c,on treinta (30) días calendario de anticipación, en los domicilios

legales preüamente señalados.

PJFI r¡-"
pJpJ nisital

Hffi:F¡tr"'s hay ücio y/o enor en su suscripción,

,. 1¿0r.:ol¡ 15 i?rr¡60n
En señal de conformidad, con el contenido del presen

CLAUSULA DECIiTA: RATIFIGACION OEL CONVENIO
Las partes declaran conocer el mntenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas del presente convenio y se comprometen a respetarlo, señalando que no

suscriben en dos (02) ejemplares de igual va
Tingo María, a los diecisiete de enero de\2022.

tr. Ekner R¡chard N¡naquispe Chávez
PRESI¡¡ENTE

Corte Superior de Jusücia Huánuco.
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Municipalidad de Leoncro Prado.
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